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BOLETIN OFICIAL DE LA PR O V E IA  DE ALBACETE.
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C-OEIERllO DE LA P M T O 1 A  DE ALBACETE,
C I R C U L A R  N U M E R O  2 2 1 .

El S r .  Subsecre tar io  del Ministerio de Comercio 
Instrucción y Obra s  públicas con fecha i  6  del actua l 
m e  dice J o  q u e  sigue.

» L a  Re in a  (Q. D.  G.) se ha dignado espedir  
el Rea l  Decreto siguiente:— Teniendo en consideración 
los méri tos y circustancias que  concur ren  en D. F e r 
mín  Ar le la ,  Senador  del Reino  y  Gobernador  de la 
provincia de Barcelona,  Vengo en nombrar le  Di rector  
general  de O br as  públicas,  cuya  plaza ha quedado v a 
cante por pase de D .  José García Ote ro  qu e  la se r 
v ia ,  á ocupar la q ue  le corresponde  en el Cuerpo  de 
Ingenieros  de Caminos,  Canales y Puertos:  siendo mi  
voluntad  q u e  cont inúe  este úl t imo desempeñando la 
espresada  Dirección, hasta tan to  que  haga  ent rega  p e r 
sonal de ella al sugeto nombrado para sucederle en 
dicho cargo.  Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil ochocientos c incuenta .— Está  lubricado  de la R ea l  
m a n 0  R, [ rendado.— El Ministro de Comercio,  Ins 
trucción y Obra s  públicas,  M a n u e l de S e ija s  L o za n o .

Y  de Real orden comunicada por el espresado S r ,  
Minist ro lo traslado á V .  S .  para su conocimiento y 
efectos convenientes.

Lo  que  he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para que  tenga la debida publicidad.  Albacete 2 9  
de  Mayo 4 8 5 0 .-— Ant oni o  M eo ro .

A L B A C E T E . — C O N T A B I L I D A D  P R O V I N C I A L
D E  H A C I E N D A  P U B L I C A .

Habiéndose recibido en esta Contabilidad de mi  
cargo los nuevos billetes del Tesoro, qu e  para su cange

por  los ant iguos de la emisión de  cien millones se h a  
servido remesar la tesorería central  como equiv a l en te s  
á  los comprendidos  en las facturas nú m ero s  1 .  °  a l  
2 7 7  inclusives,  y te rminadas ya  las operaciones q u e  
conforme á las disposiciones vigentes  deben  preceder  
á su ent rega  á los tenedores  de dichas facturas ,  se haces 
sabe r  por medio de este periódico oficial, q u e  desde  
el día 1 0 al 2 5  del cor riente  mes  se verif icará por  
esta dependencia la en trega  de sus respect ivos nuevos  
bil letes á cada  inte resado q u e  se presente  á recoger  los 
con las referidas facturas  q ue  conservan en su poder ,  
bajo el concepto de q u e  el pago del p r im er  plazo v e n 
cido en 4.  de Fe br ero  del ano actual  no em p e z a rá  á  
verificarse hasta q u e  en totalidad se haya  concluido la 
ent rega espresada de billetes, como operaciones d i s t in tas  
qu e  no pueden mezclarse sin perjudicial  complicación de  
la Contabilidad, por lo cual se encarga  & los interesados 
acudan pun tua lm en te  en el plazo q u e  se prefija á reci
bir los billetes de que  va hecho  mér i to .  Albace te  2  de 
Junio  de 4 8 5 0 . — F ra n c isc o  L o re d o .

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

El S r .  In ten dente  Militar de Valencia  con fecha 
2 7  del actual  me ha remitido el edicto s i gu ien tenís “í r ¿ ^ cf  CapUa-
debiendo contratarse el suministro de  n S a . ‘ Q nf 
las tropas y caballos estantes y tranc Pan Y pienso t

roalidades e s t a b l e c e s  e»
c iembie de 1 o t o , h e  dispuesto se convoque por me 
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dio de este anuncio ó una pública y  formal licitación 
que tend rá lugar  ante el Juzgado d e d ic b a  Intendencia el 
d i a 2 2  de Julio p r o V u n o á l a s  doce en punto de su 
mañana, en que concluye el termino para la adm i
sión de proposiciones.— E n su consecuencia, las per
sonas que quieran  m teresa rseen  este servicio, podrán 
remitirme en pbego cerrado y sellado, con un sobre 
interior que  ind ique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se lije clara y term inantem ente los 
precios en que se conv ienenáencargarse  del sumi
nistros en el concepto, que han de ser suscritas tam 
b ién  yabonadas por persona ape rsonas  que, á juicio 
d e  este juzgado, sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas, que  garanticen la egecucion del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á que de hecho quedarán sugetos entre si el autor 
c a n to re s  de la preposición mas beneficiosa, caso de ser 
esta dos ó mas iguales, con el de la mas inmediatas 
sirviendo á todos ellos de gobierno que el r e m a te n o  
puede causar electo si no obtiene la aprobación de 

que asi mismo no se admitirá para este acto 
preposición que carezca de los requisitos que se e l i 
gen ni se presente después de la hora anunciadas y 
que, para que puedan considerarse validas y legales 
las admitidas, se requiere que el l icitadorque l e s o s — 
cribe, haya de estar presente ó lega lm en te  represen
tado en el acto de la licitación, para que p n e d a p re s -  
ta r  las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
a c e p ta ry h r m a r e l  acta del remate. Madrid 2 V d e M a y o  
de 4 ^ 5 U . — Go^cér— A^o^ i oAI o^h t  d cG h u em  
secretar io .^

L o  que  he dispuesto se inserte e n e l ^ c i c h ^ G ^ c m l  
para conocimiento del público y d e m a s  electos. A l b a 
cete ^1 de M a y o d e  1 ^ 5 9 . — E lG om isa r to  de G u e r r a

El  ^ r .  In t endente  Militar de Valencia con fecha 
2 7  del presente me ha remit ido el edicto siguiente.

^E1 I n t e n d e n t e M i l i t a r d e l  Distrito de la cap i ta n ía  
general de Galicia.— H ace  s a h e r i ^ u e  debiendo cont rae  
tarse el suminis t ro  de p a n y  pienso á las t ropas y

caballos del Ejérc i to e s t a n t e s y  transeúntes por  el Dis
tr i to de esta Dapitania general por término de un a ñ o á  
contar  d e s d e ! . ^  d e G c t u b r e  pró j imo,  c o n s u g e r i o n a l  
pliego general  de condiciones que  estará de manifiesto 
en l a ^ e c r e t a r i a d e  esta Intendencia y con arreglo á 
las formalidades establecidas en Real ó r d e n d e 2 f i  de 
Dic iembre  de !8! f i ,^  be dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal lici
tación qu e  tendrá  l u g a r a n t e  el Juzgado de esta In 
tendencia el 2 d d e  Julio p r ó v i m o á l a s  doce en punto  
de  su mañana  en que  concluye el término para la 
admisión de proposiciones.— En su consecuencia,  las
personas que  quieran interesarse en este servicio podrán
remi t i rme  en pliego c e r r a d o y  sellado con un sobre m -  
t e r i o r q u e i n d i q u e e l  objeto d e l c o n t e n i d o , l a s  proposi
ciones en q ue  se fijen c l a r a y t e rm i n a n t e m e n t e  los precios
e n q u e  s e c o n v i e n e n á e n c a r g a r s e d e l  suministro,  en el 
concepto q u e b a n  de ser suscritas también  y abonadas 
por persona ó personas que  á juicio de este Juzgado  
sean de conocido a r r a t g o y  suficiente responsabilidad, 
q u e  en caso de duda  podrá a p r e c i a r s ey  hacerse constar 
por los recibos de contr ibuciones corrientes satisfechas 
q ue  garant icen laegecuc ion  del servicio en los términos 
propuestos,  s i e n d o p re fe n d a  la que  r e s u l t e m o s  v e n t a -
j o s a y a c e p t a b l e e n  la l i c i t a c i o n á q u e  de hecho queda rán
sujetos en tre  si el au tor  é autores  de la preposición 
mas beneficiosa ,caso  de ser  de esta dos o r n a s  las igua
les con el de la m a s i n m e d i a t a ,  s i r v i e n d o á t o d o s  ellos 
de gobierno que  e l r e m a t e  no puede  causar  efecto si no 
obt iene  la a p r o b a c i o n d e  fib M q  que  asi mismo no se 
edmit i rá  para este acto preposición que  carezca de  
los requisi tos q u e s e  e l ig en  ni se presente después de 
la hora anunciada,  y para qu e  puedan  considerarse 
válidas y legales las admi t idas se requiere  q u e  el 
licitador que  las suscribe haya de es tar  p r e s e n t e n  legal
m en te  represen tado  en e l a c t o d e l a l i c i t a c i o n ^  para qu e  
pueda  prestar  las aclaraciones que  se necesiten y en su 
caso a c e p t a r y  firmar el acta del remate .  Goruña ^ !  
d e M a y o  de ! B 5 t I . —  Eenomcm Die^  de F í e n l e .  
Ae h m  EmAdo,  ^ecretar io.a

Do que  se avisa al público para conocimiento de  
Jas personas que  qu ieran interesarse en el servicio de 
que  se t rata.  Albacete 51 d e M a y o d e ! 8 5 f i . — El Do- 
misario de Guer ra ,

IMPRENTA BF
crtde de lu GoHcepcioH 2.
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FIMCAS UEBAMASo

pueblo.
Id. de labor en el campo. 
1,1. á alguna industria. 
E xentas temporalmente. 
Id .  perpetuamente.

T otal .

NUMERO PRODUCTO BAJAS POR PRODUCTO

de fincas. total. huecos y reparos. líquido.

casco del

USOS Y OBJETOS Á QUE ESTÁ DESTINADA*

A USOS INDUSTRIALES.

V a c u n o .
Caballar y ^guar. 
Mular.
Asnal.

A USO PROPIO

Caballar y yeguar.
Mula r .
Asnal.

A LA LABOR.

Vacuno.
M ular. 
Y eguar y caballar.' 
Asnal.

A GRANJERIA

V  acuno-
Caballar y yeguar. 
Mular.

NUMERO
de cabezas de cada 

especie.

PRODUCTO 
líquido anual por 

cabeza.

IDEM TOTAL 

de todas ellas.
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USOS Y OBJETOS Á QUE ESTÁ DESTINADA.
NUMERO

de cabezas de cada 
especie.

PRODUCTO 
líquido anual por 

cabeza.

IDEM TOTAL

de todas ellas.

Sum

L a n a r  estante.
I d .  trashumante.

Cabrío.
De cerda.
Colmenas.
Palomares.

a anterior. 

T o t a l .

F ech a  y  f irm a  de  todos los in d iv id u o s del A y u n ta m ie n to  y  J u n ta  peric ia l.

NOTAS.
__

! .  Si rviendo solo de egemplo el modelo precedente,  se ha ra  mención,  ademas de los terrenos y cultivos 
qu e  en  él f iguran,  de los de cualesquiera otra clase y denominación que  existan en el t érmino del pueblo.

2 . a L o s  Ayuntamientos  y Juntas  periciales podrán hacer cuantas  aclaraciones estimen opor tunas acerca de la d e 
claración de su respectiva riqueza.

Im pren ta  de José  ij R a fa e l S e rn a , calle de la  Concepción n ú m . 2 .
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